
Expediente: 859/22-A2
Carátula: PONCE JULIO CESAR C/ SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 31/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27342423820 - PONCE, JULIO CESAR-ACTOR
20235175747 - SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA, -DEMANDADO
90000000000 - BICE FIDEICOMISOS S.A., -DEMANDADO
20301173378 - LOPEZ NIETO, SEBASTIAN-APODERADO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 859/22-A2

*H105035775707*
H105035775707

JUICIO: PONCE JULIO CESAR c/ SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y OTRO s/
COBRO DE PESOS.- Expte. 859/22-A2

      San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

  Proveyendo la presentación de la letrada Aldana Anabel, de fecha 30/07/2025:

  

  Ténganse por acompañados los archivos pdf indivuales requeridos. En su mérito, líbrese el oficio
ordenado en el proveído de fecha 30/06/2025 punto 1.- MEM 859/22-A2.

Actuación firmada en fecha 30/07/2025

Certificado digital:
CN=ARREDONDO Estela Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27304978894

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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01/07/2026 - 20:21:45


